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itfSIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el REY y la REIUA Re
lente ( Q . 1). G . ) y Augusta Real F a -
lüia contiuúan en esta Corte sin 
wedad eu su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Convocatoria.—Elecciones provinciales 

En uso de las facultades que me con-

Kde el párrafo 2.° del art. ú9 de la ley 

rmincial, y para que tenga debido cum-

'fümiento lo que dispone el art. 1.° de la 

kyde 19 de Julio último, he acordado 

MTocar á elecciones para la renovación 

fctial de la Diputación de osta provincia, 

tw tendrán lugar el día 7 de Diciembre 

relimo, aplicándose para estas cloccio-

^los preceptos del lleal decreto de o del 

diente mes, sobre adaptación de la ley 

tortora!. 

Loque se anuncia en este periódico 

* e ' » l MI cumplimiento de la ley. 

Madrid 20 de Noviembre de 1890.= 

"Gobernador, Federico Sánchez Bedoya. 

Dittritos a que corresponde hacer 
elecciones 

^«diencta-Latiua. 

^pltal-Congreso. 

kclusa-Getafc. 

^cala-Chinchón. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

^ S E N0R.\ : p o r R e a j decreto de 20 de 
'^hjffj ¿el ano último se creó una Co 

,j Ó Q «ncargada de estudiar y proponer 
^^olerno de V. M. la reorganización 
^ ^"«titulo Geográfico y Estadístico, á 
>̂ J* lúe 8 e continuaban los trabajos 

r , ° 3 para el cumplimiento de lo 
^ht^ C U e l R o a l ^creto de 22 de Oc-

a n l er ior respecto á igualación de 

funciones y procedimientos do aquella 
Dirección general con las otras de este 
Miuisterio. 

Nombrada la Comisión por otro Real 
decreto do la propia fecha de 20 de Di
ciembre do 1839, y compuesta de perso
nas de reconocida competencia on los di
versos ramos y asuntos sobre que habia 
de versar la consulta, ha correspondido 
cumplidamente á los propósitos del Go
bierno, analizando en su dictamen con 
singular aeiorto los servicios geodésico, 
topográfico, estadístico y de pesas y me
didas, definiéndolos con precisión, mar
cando sus limites y caracteres, determi
nando lo que de ellos se ha roalizado y lo 
que queda por realizar, y las tendencias 
con que se deben proseguir, á fin de quo 
sean verdaderamente fructíferos y propor
cionados á los gastos que ocasionan. 

De este examen aualili o ha deducido 
la Comisión, sin divergencia de parece
res, la primera conclusión do su dictamen, 
en quo pé afirma la necesidad, importan • 
cia y conveniencia de lodos los trabajos 
actualmeule encomendados á la Direc
ción general del Instituí-); conclusión 
fundameutal en que ve el Ministro que 
suscribo corroboradas con la unanimidad 
de tan respetables votos sus opiniones 
propias, fortalecidas ahora con el estudio 
especial que ha hecho de la organización 
y objeto respectivo do tan iuteresautes 
servicios. 

No aparece igual unanimidad de ideas 
eu cuanto al deslino y dependencia de los 
mismos, si bien debe hacerse constar que 
al deliberar sobre este punto la Comisión, 
lijando la conclusión segunda de su die.la 
meu, por gran mayoría estimó que todos 
ellos eran propios y debían depender del 
Miuisterio de Fomento, disintiendo sola
mente dos de los dignos individuos do la 
Comisión, que propusieron la agregación 
de la Estadística al Ministerio de Gracia 
y Justicia en su Dirección general de los 
Registro civil y do la propiedad. 

Mas con ser cardinales y orgánicas 
estas primeras conclusiones, no entrañan 
menos transcendencia práctioa otras que 
del mismo examen de loa servicios se 
esperaban, y ha formulado con perfecto 
conocimiento de la materia la Comisión, 
acerca de las tendencias con que'se deben 
ejecutar los trabajos del Instituto Geo
gráfico y Estadisti30, y sobre los fines po
sitivos á que deben encaminarse. 

El dictamen en estos puntos tiene tam
bién la autoridad de la Comisión entera, 
constituye un verdadero programa de la 
Geodesia, la Topografía y la Estadística 
general; pesa y mide las utilidades del 
mapa topográfico, tal como hoy so vleue 
publicando, en suporte geométrica y en su 
ejecución artística; encarece la convenien
cia de dar más rápidamente d luz los tra
bajos planimétricos, cou expresión de las 
áreas de loscultivo9 agrarios, y de poner
los sin dificultades ú disposición de la 
A iministración y del público; expone lo 
que puedon ser las estadísticas generales 
y las especiales; manifiesta el estado ac
tual del servicio de pesas y medidas; pro
fundiza el estudio del presupuesto de gas
tos en sus diversas partidas, y marca 
rumbos y aconseja reformas, que opina el 
Ministro que deben inmediatamente tra
ducirse en precoptos y desarrollarse en 
instrucciones do servicio, y sin descono
cer la necesidad de introducirse las econo
mías posibles, concluye la Comisión in
formando que el logro de éstas depondorá 
do la cuidadosa observación quo se preste 
al modo de ejecutar los servicios; pero 
recomendando al personal por su orgaui-
zacióu y méritos, y notando que en mate
rial no se deben escatimar recurso*?, cuyas 
bajas suelen redundar eu inacción del 
personal sostenido. 

Esclarecidas asi y elevadas á la consi
deración de V. M. estas cuestiones pri
mordiales, quedan por someter á su sobe
rano juicio las relativas ala organización 
administrativa de los servicios geográfico 
y estadístico. 

Tienden éstos desde hace treinta aiíos, 
casi sin interrupción, á una unidad, deri
vada del enlace estrecho que naturalmen
te existe eutre el territorio y la población 
y entre las múltiples aplicaciones del co
nocimiento de ambos elementos naciona
les al fomento de lo los los ramos del pro
greso moral, intelectual y material del 
país. Y al abordar la Comisión el proble
ma de la forma administrativa, que me
jor cuadra al desempeño y gestión de los 
servicios reunidos en la Dirección general 
que hoy los desempeña, so fija, ante tolo, 
eu si deben mantenerse juntos ó si se de
ben disociar la estadística general y el le
vantamiento topográfico del territorio, 
pues uno y otro forman el Fondo y verda
dero núcleo de aquel Centro directivo, al 
punto de que dilucidado esto tienen evi

dentemente menor valor las decisiones 
que se adopten sobre lo demás. Al debatir 
esta parlo del dictamen, la Comisión hubo 

S de dividirse: uno de sus Vocales, a partir 
de las ventajas deducidas de las conexio
nes entre los trab jos estadísticos y loa 
geográficos, mantenían su continuación 
en un Cen'ro directivo; oíros, no esti
mando tan fuertes tales relaciones, y juz
gando que otras Direcciones y estableci
mientos dependientes de este Ministerio 
pu"den realizarlos separadamente, y a l 
gunos, creyendo que la estadística por 9í 
sola debe constituirse en centro indepen
diente, opinaron por la separación. For-
marou estos últimos votos mayoría, y una 
vez constituida, vino el diclamen, sin 
unanimidad, á proponerla distribución de 
\OÍ servicios lodos entre las Direcciones 

| generales de Agricultura, Industria y Go-
• mercio, la de Obras públicas y el Observa

torio Astronómico y Meteorológico de 
Madrid. 

No halla, Señora, el Ministro de F o 
mento en esta conclusión del dictamen 
motivos bástanles para persuadirse de que 
estos servicios puedan realizarse disgrega
dos mejor que bajo la enérgica unidad da 
una Dirección, en quo se han concentrado 
y desarróllalo por razón de sus ludo lables 
analogías. No encuentra tampoco conside
raciones quo demuestren palmariamente, 
como fuera menester para adoptar tal re
solución, las veutajas que de ella se hu
biera do reportar en compensación de los 
evidentes perjuicios que por lo menos al 
pronto y en algún tiempo la separación y el 
nuevo acomodamiento acarrearían iunovi-
tablemente. No; por último, la disgrega
ción podría justificarse con la esperanza de 
economías, que no se consiguen por meros 
traslados de eró Utos, y que de ser posibles 
dentro de un presupuesto recientemente 
muy mermado, se deben lograr asimismo 
en el Centro directivo existente, ya que i 
juiciode la Comisión sólo pueden obtener
se por el molo de administrarse los servi
cios mismos. 

A p^sar de todo, mirando ésta como 
las demás parles del dictamen con el res
peto que la opinión do la mayoría de la 
Comisión merece, y con el deseo de ate
nerse á su criterio, juzga el Miaistro que 
tiene la honra de dirigirse á V. M., que 
en lo referente á la Geodesia superior, 
hay en las conclusiones relativas á la dis
tribución de trabajos algo que quizá res-
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donde á indicaciones manifiestas en el 
preámbulo del Real decreto do 20 do Di
ciembre ác- 1889, sobre 1 as invesicacio
nes científicas en relación con los intere
ses administrativos que también deben 
inspirar preferente atención. Tiene, con 
efecto, la Geodesia superior tanto ó más 
de ciencia pura que do aplicación técnica 
j administrativa; y existiendo un esta
blecimiento ciet'tifico, el Observatorio 
astronómico y meteorológico do Madrid, 
consagrado á estudios y objetos couexos 
con ella, no cabo duda do la convenien
cia de estrechar ambos servicios científi
cos va que la Geodesia superior no se des
prenda por completo del Instituto Geo
gráfico y Estadístico á causa de ser éste 
el Centro que más directamente aplica 
aquella ciencia y que puede prestar per
sona! y material del que él mismo emplee 
ou el resto d <d servicio geodésico y topo
gráfico. A. este propósito obedece una de 
las disposiciones más importantes del ad
junto proyecto de decreto. 

En cuauto al servicio do pesas y medi
da? hállase todavía en estado de propa
ganda; pues, á pesar de los muchos es
fuerzos realizados, cuando con relativa 
lentitud el uso del sistema métrico deci
mal; por loque no hay base para alt'-rarle 
de presente, aunque si so d»?be seguir pro
curando reformas que complétenlas ini
ciadas é introducidas por las varias dispo
siciones reglamentarias que lo rigen. Tan 
sólo SO somete ahora á la aprobación do 
V. M. la derogación del precepto hoy en 
vigor de presidir la Comisión permanente 
de p"sas y modidas el Director general 
del Instituto Geográfico y Esta l slico, por 
ser ile evidente conveniencia que no pre
sida una Corporación consultiva la propia 
Autoridad que ha resolver ó proponer 
sobre lo consultado. 

Y no necesita ante V . M. nueva justi
ficación lo dispuesto ou el Real decreto de 
2 2 de Octubre de 1889, que debo confir
marse, no siendo razonablo ni fundado 
que una Dirección general funcione de 
diverjo modo que las otras, ui mantenga, 
aunque no fuerau esenciales, diferencias 
d« procedimiento, ¿in que por esto d«jen 
de existir y reconocerse las variedades de 
servicios cspociales quo exigen y deben 
tener peculiar reglamentación interna. 

El Miuistro de Fomento, en suma, 
puesta toda su atención sobre este asunto, 
y despuésde meditar acerca de él wn tudys 
los diversos aspectos que ofrece, no ha va
cilado en la resolución esencial ui en la 
adopción de los principios orgánicos, que 
el adjuuto proyecto de decreto contiene, 
en la firme convicción de que par esto 
medio se mejorará y enaltecerá un orga 
nismo técnico y administrativo, acredita
do notoriamente por sus «liras aleúdalo 
con particular solicitud por los Gobiernos, 
y que, como los demás del Ministerio, ha 
de BOgoit contribuyendo al fomento de las 
fuerzas vivas del país y al desarrollo de 
sus gérmenes de prosperi lad. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo do Miuistros, tiene la honra do 
someter ú la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto do decreto. 

Madrid 7 d« Noviembre do 1890. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
Santos do Isasa 

Real decreto 
Conformándome, con lo propuesto por 

el Miuistro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombro do Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regonte 
del Reino, 

Vengo en decretar lo Bigutente: 
Artioulo 1.° El Instituto Geográfico y 

Estadístico constituye uua Dirección gene
ral del Ministerio de Fomento, que tiene 
por objeto desempeñar los servicios geodé
sico, topográfioo, estadístico y de pesas y 
medidas que lo están atribuidos, y los que 
en relación con los mismos el Gobierno 
considere conveniente encomendarle. 

Art. 2 . ° El servicio de la Geodesia 
superior se realizará en combinación con 
los do índole análoga que incumben al 
Observatorio Astronómico y Meteorológico 
de Madrid. Al efecto, arabos estableci
mientos concertar in el plan de los trabajos 
astronómico-geodésicos; y el Instituto 
Geográfico y Estadístico poudrá á disposi
ción del Observatorio Astronómico y Me
teorológico el personal, material y medios 
necesarios para su ejecución, 

Art. 3 o Los demás servicios del Ins
tituto Geográfico y Estadístico se desem
peñarán conformo á la reglamentación é 
instrucciones quo actualmente ordena su 
respectivo régimen encaminándolas á 
fines prácticos y de inmediata utilidad. 

Art. \.° La Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico tendrá ba
jo su dependencia el personal de Geodes
tas militares y civiles, ol de los Cuerpos 
de Topógrafos y do Estadística, los Fieles 
contrastes de pesas y medidas, los Auxi
liares de Geodesia, Grabadores, Litógra
fos, Escribientes. Portamiras y subalter
nos de las clases y en el número que con
sientan los créditos consignados en las 
leyes de Presupuestos. 

Art. B.° En orden al servicio admi
nistrativo, los asuntos de la Dirección so 
tramitarán con sujeción al reglamento 
del Ministerio, y por lo relativo á Conta
bilidad, después de ordenadas las cuen
tas en un Negociado de la Dirección, so 
cursarán por ol de Contabilidad, general 
del Ministerio, bajo las mismas realas y 
formalidades que las de las demás Direc
ciones Refiérales. 

Art. 6.° Son órganos consultivos para 
los servicios del Instituto Geográfico y 
Estadístico, la Junta consultiva de esta 
denominación y la Comisión permanente 
de pesas y medidas, que tendrá ademán 
las atribuciones ejecutivas que al presen
te le están conferidas. Esta Comisión 
será presidida por el Vocal que el Go
bierno designe. 

Art. 7.° El Ministro de Fomento dicta
rá las disposiciones conducentes al cum
plimiento de esto Real decreto. 

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil ochocientos noventa. 

. IYRÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 

S a n t o s d e I s a s a 

Reales decretos 

En atención á las circunstancias quo 
concurren en D. Francisco de Paula Arri-
llaga y Garro, Ingeniero Jefe de prime
ra clase del Cuerpo do Ingenieros de 
Montes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfouso XIU, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar'e Jefe superior de 
Admiuistración civil, Director general del 
Iustituto Geográfico y Estadístico. 

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Kt Ministro de Fomento, 

S a n t o s d e I s a s a 

En atencióu á las circunstancias que 
concurron en D. Miguel Merino, individuo 
de la Real Academia de Ciencias exactas, 
físicas y naturales y Director del Observa
torio Astronómico y Meteorológico de 
Madrid; 

En nombre de Mi Augusto Tlijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en nombrarlo Consejero de Ins
trucción pública como comprendido en 
el art. 3.°, párrafo tercero, del decreto-ley 
de 12 do Junio de 1874, en la vacante 
quo resulta por fallecimiento do D. José 
Montero Ríos. 

Dado en Palacio á siete do Noviembre 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 

S a n t o s d o I s a s a 

En nombre de Mi Augusto Hijo ol REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Consejero do Instrucción públi
ca Me ha presentado D. Francisco de la 
Pisa y Pajares; quedando satisfecha del 

| celo é inteligencia con quo lo ha desem-
I penado. 

Dado en Palacio á siete do Noviembre 
do rail ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

S a n t o s d o I s a s a 

En atención á las circunstancias que 
concurren en 1). Antonio Mena y Zorrilla, 
Seundor del Reino y Director general do 
Instrucción pública que. ha sido; 

En nombra de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I . y como RE INA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarlo Consejero de 
Instrucción pública, como comprendido 
en el art. 3 . ° , párrafo segundo del decre
to ley do 12 de Junio de 1874, eu lo va
cante que resulta- por dimisión do Don 
Francisco de la Pisa y Pajares que la des
empeñaba. 

Dado en Palacio ú siete de Noviembre 
do mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Fomento, 

S a n t o s d e I s a s a 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I . ) como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Consejero de Instrucción pública 
Me ha presentado D. Manuel Merelo; que
dando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempañado. 

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
do mil ocbocieutos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

S a n t o s d e I s a s a 

En atención A las circunstancia, 
concurren en 1). Luis Silvela y 
lleur.c. Senador del Reino y "catedr^** 
numerario de la Facultad de Derecho- *° 

En nombre de Mi Augusto Hijo el j» 
D. Alfonso X I I I , y como REHU R 0 ?J* 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Cons*j« r o 

trucción pública, como comprendido^ 
el art. 3 . ° , párrafo cuarto del decreto fe. 
j e 1 2 do Junio de 1874, en la vaesnUq^ 
resulta por dimisión doD. Manuel Me*)» 
que la desompeñaba. 

Dado en Palacio á siote de Novlembr* 
de mil ochocientos nóvenla. 

MARÍA CRISTINA 
Rl Ministro de Fomento, 

S a n t o s d o I s a s a 

Resultando vacante una plaza d » l n i . 
pector general de segunda clase del Caer, 
po do Ingenieros de Montes, por haber 
sido declarado supernumerario D. Jo?e 
Díaz Labiada; 

En nombro de Mi Augusto Ilijo el UBI 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Roiuo, 

Vengo en conceder los ascensos de ei-
cala, promoviendo, on su consecuencia, 
al referido empleo á D. Joaquín Alfometi 
y Feliu, Ingeniero Jefe de primera. 

Dado eu Palacio á siete de Novicrahr» 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

S a n t o s d e I s a s a 

Real orden 
Excnio. Sr.: S. M. ol REY ( Q . D.G. ) ,J 

en su nombre la RE INA Regente del Rei
no, se ha servido disponer que se mani
fiesto públicamente el particular agrade, 
con que ha visto el celo é inteligencia: 
desplegados por V. E. y por todos los Vo-
oales de la Comisión que V. E. ha presi
dido dignamente, D. Alberto Bosch y 
Fustegueras, D. Federico Lnviña. Don 
Mariano Cancio Villamil, D. José Morery 
Abril, D. José Jimeoo Agius, D. Migu^ 
Merino. D. Joaquín M. Barraquer y Don 
Fraucisco de Paula A rr i llaga, al emitiré) 
diclamen que se encomendó á dicha Co
misión por Real decreto de 20 de Diclea1' 
bre de 1880 sobre los Importantes saftl* 
clos desempañados por la Dirección g«>e» 
ral del Instituto Geográfico y Estadal» 
y acerca de la mejor manera do rvali-
/.arlos. 

De Real orden lo digo á V. E. P&r* * a 

satisfacción y la de lodos los Individúo* 
de la Comisión mencionada. Dios go*^* 
á V. E. muchos anos. Madrid 7 «i« R 
viembro de 1800. 

ISASA 

Sr. D. José Echegaroy, Presidente d> g 
Comisión para estudiar y P r o p o D f [ f l £ < ) 

reorganización del Instituto Geogf 

y Estadístico. 

[ > R 0 Y I > ¡ i H 

Sección de Fomento.—Negociado l-9 

La Comisión provincial, haciendo o** 
de las atribuciones quo le confiere «1 •** 
ticulo 98 de su vigente ley orgánica, 
acordado contratar on pública « o b * * " b | . 
acopio y machaqueo de 150 metros c« 
eos de piedra para la conserva^ 0 
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la carreten provincial de Hor-

V* \ Caoi , l a 9 ' c o n arreglo al p P e -
* • pliego de condiciones facul 

í f , < S l t económicas, que se hallan do 
l 0 e Q las oficinas de esta Corpora-

9 ion y Negociado arriba expre-

usabaata se verificará, con asistencia 
. A i t a " 0 correspondiente, el día 6 de 
j L a b r e p f ° i i m a , a s ' I o s í l e l a ^rde. 
FTfllSl P:«íafiio de esta Corporación, 
* n eSautiago, n u m - 2. bajo la presi-
?L)|del Excmo. Sr. Gobernador civil <$ 
¡Iplpulslo provincial en quien al erecto 
jj.rue y e l t l e s , 5 n e I a Corporación. 

gífvirén de tipo para la subasta los 

¿(ios flj»103 e n o l presupuesto, cuyo im-
¡da calcula en 2.513 pesetas 31 cén-

t»subasta se verifi *ará por medio de 
a M cerrados, en los que se incluirá la 
Irt»)sición ajustada al modelo que á con-
tooiclóu se inserta, exteu l idien papel se-
3 li de una peseta ó sea de i 1/ clase, asi 
ana la cédula porsoial del proponenlc y 
documento que acredite haber consig

ue eu la Caja central de Depósitos ó en 
«esta Corporación, el o por 100 del 

aporte del presupuesto de contrata, ó 
Mía 123 pesetas 67 céutimos en metálico, 
|ja equivalencia eu efectos públicos, al 
jacio medio de la coti/.acióu oficial del 
iii ca que se constituya. 

El licita lor á quien fuere adjudicado 
i remate ampliará dicha garantía hasta 
dlO por 100, ó sean 2o 1 pesetas 33 ceñ
imos. 

El importe á que ascienda dicho servi 
lo. con arreglo al resultado de la subas
t e satisfará al contratista on la forma 
písjfijien los pliegos de condiciones. 

ilalril 12 de Noviembre de 1890.=E1 
Tleepresidente, A.. Rosa.=El Sícretario 
milenta!, R. Aguado. 

Modelo de proposición 

Doa N. N., vecino de que habita 
a i enterado del anuncio publicado 
•3*1 BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, y 

1* la* condiciones, presupuestos y demás 
ftUcedentoá, con arreglo á los cuales 
• saca á pública subasta el acopio y 
**duqueo de 1150 metros cúbicos de pie-
"* con deslino á la conservación del 
" " « d e h carretera provincial de Hor-

á Canillas, so compromete á tomar 
Wcargodicho servicio, coa estricta su-

•^a á las ooulicioues fijadas, por la 
**»tidid de 

Uqui Ja proposición que so haga, ad
e u d o ó mejorando lisa y llanamente 

L'PO fijado; p:ro advirtiendo que será 
^*c»iada to la proposición on que uo se 
^«so U cantidad eu pesetas y céutimos, 
IWMO letra.) 

(Ft-cha y firma del proponente.) 

Comisión provincial, haciendo uso 
»* atribuciones que le confiero el ar-
°98.1esn vigente ley orgánica, ha 
•Jalo contratar en pública subasta el 

WW y machaqueo de 600 metros cúbi 
piedra para la conservación del 

"Jdela tercera sección de la carr.-tera 
i Q-lal do Navul carnero al limite de 

j j^vincia, con arreglo al presupuesto 
^ l*3'> do condiciones facultativas y eco' 
1̂  que se hallau do manifiesto en 
> W . D a S ' l e C 8 t a Corporación, Sección 

^° ciado arriba exprésalos, 
t. ^ ^Instase celebrará, con asistencia 

' o l a r lo correspondiente, el d.a 6 de 

Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la Casa Palacio de la Corporación, 
plaza do Santiago, uúm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó del Diputado provincial en qolen al 
efecto delegue y el que designe la Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados eu presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 3.160 pesetas 20 cén
timos. 

La subasta so verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajusta la al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una pepela ó sea de 11.* clase, 
asi como la cédula personal del proponen-
te, y el documento que acredite haber con
signado en la Cuja central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación, el S por 10'> del 
importe del presupuesto de contrata, ó 
sean 138 pesetas un céntimo en metá
lico, ó su equivalencia en efectos públi
cos, al precio medio de la cotización ofi
cial del día on que se constituya. 

El licita lor á quien fuere adjudicado 
el remat* ampliará dicha garantía hasta el 
10 por 100, ó sean 316 pesetas dos cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho scr-
v'cio, con arreglo al resulta lo de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de con liciones. 

Madrid 12 de Noviembre de 18O0.=El 
Vicepresidente, A., llosa.=E1 Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Modelo dt proposición 
Don N. N..., vecino de..., que habita 

en.., entéralo del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la p*oviucia, y de las 

condiciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á los cuales se saca á 
pública subastad acopio y machaqueo de 
600 metros cúbicos de piedra para el fir
me de la tercera sección de la carretera 
provincial de Navalca'-nero al límite de 
la provinoia, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uanament» el 
tipo fijado; pero advirlieudo que será des
echada toda proposición eu que no so ex
prese la cantidad en pesetas y céntimo?, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincinl, haciendo uso 
de \&< atribuciones que le confiee el ar
ticulo 98 le su vígento ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta ni 
acopio y machaqueo de 120 metros cú
bicos de piedra para la conservación del 
firme ie la carretera provincial de San 
Martin de Val leiglosias al límite de la 
provincia, con arreglo al presupuesta y 
al pliego de condiciones facultativas y 

¡ económicas, que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec
ción y Negociado arriba expresados. 

La subasta so verificará, con asistencia 
del Notario correspondí inte, e! día 6 de 
Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la Casa Palacio d 1 la Corporación, plaza 
de Santiago, uúm. 2, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provincial cu quien al efecto dele
gue y ol que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
! precios fijados on el presupuesto, cuyo 

Importe s« calcula en 767 pesetas 28 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los quo se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel séllalo de una pesóla ó sea de 11.a 

clase, asi como la célula personal del 
pr-^ponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, ó sean 33 pesetas 36 céutimos 
en metálico. 

El lioitador á quien fuere a l ju l cn lo 
el remate amp'iará dicha garantí i hasta 
el 10 por 100, osean 76 prtsetas 72 cén
timo.*. 

El importe á que asoienda dicho ser
vicio, co'«. arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se Gja en los pliegos de condiciones. 

Madrid 12 de Noviembre de 1890 —El 
Vicepresidente, A. Rosa.=El Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vocioo de..., que habita 

en..., enterado del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cua'es so 
saca á pública subasta el acopio y ma 
chaqueo de 120 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la 
carretera provincial de San Martín de 
Valdeigleadas al limite do la provincia, 
se compromete á lomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirlieudo que será 
desechada toda proposición eu que uo se 
exprés* la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del propone.ite.) 

La Comisión provincial, haoien lo uso 
de las atribuciones que le confiere el or-
tículo 98 de su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 590 metros cú
bicos de piedra pa-a la conservación de! 
firmo de la carretera provinoial do Chin
chón á la Cruz del Cuarto por Víllacone-
jos, con arreglo al presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas, 
que s<» hallan de raaulfiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 6 de 
Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la Casa Palacio de la Corporación, pía 
za de Santiago, uúm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto 
delegue y el que designe la Corporación. 

Servirán de. tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 3.222 pesetas 87 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en I03 que so incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se iuserta, ex'en lida en pi 
peí sellado de una peseta, ó sea de 11.' 
clase, au como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite 
haber consignado en la C*ja central de 
Depósitos, ó en la de esta Corporación, el 

5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, ó sean 161 pesetas 11 céntimos 
en metálico, ó su equivalencia en efectos 
públicos, al precio medio de la cotización 
oficial del día en que se constituya. 

El lioitador á quien foere adjudicado 
el remate ampliara dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 322 pesetas 28 cén
timos. 

El import-' á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 12 de Noviembre de 1890.=El 
Vicepresidente, A. Rosa.=El Secretario 
accilcutal, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de..., que habita 

en..., entéralo d»l anuncio publica 1 i en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

laa condicionos, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á 1c--. cualesse 
saca á pública su'iasla el acopio y ma
chaqueo do 590 metros cúbicos do piedra 
con destino á la conservación del firmo 
déla carretera provincial «le Chinchón á 
la Cruz del Cuarto por Villaconcjos, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las con
diciones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
ol tipo fij ido; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no sé 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita on letra.) 

(Focha y Drma del proponenlc.) 

La Comls ón provincial, haciendo uso 
délas atribuciones que le confiere el ar
ticulo 98 de su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar eu pública subasta el 
acopio y machaqueo de 27o metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
de la carretera provincial de Algete & la 
general de Irúu, con arreglo al presn-

| puesto y al pliego do condiciones facultati
vas y económicas, que se hallan de mani
fiesto en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negocíalo arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el dio 6 de 
Dici'mbre, á las dos de la tarde, on la 

| Casa Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 . bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provincial en quien al efecto dele
gue y el que designe la Corporación. 

Servir'.u d<* tipo pora la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo Im
porte se calcula en 1.26!$ pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta ó sea de 11. a clase, 
así como la cédula personal del proponen
te y el documento que acredite haber con
signa lo e i la Caja central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 1S por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, ó 
sean 63 pesetas 23 céutimos en metálico. 

El lioitador á quien fuere aljudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 126 pesetas 30 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser 
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en «los pliegos de condi
ciones. 
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Madrid 12 de Noviembre de 1890.=EI 
Vicepresidente. A. Rosa.«El Secretario 
accidental. l\. Aguado. 

Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de..., que habita 
en..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y do 

las condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes, con arreglo á los cuales so 
sacad pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 273 metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservación del firme 
de la carretera provincial de Algeto ¿ la 
general de Irún, se compromete á tomar 
á su cargo diebo servicio, con estricta su 
jeción á las condiciones fijadas, por la can
tidad do. ... 

(Aquí la proposición que ?o baga, ad
mitiendo ó mejorando ll*a y Uanamenle el 
tipo fijado; pero ailvirliendo que será des
echada toda proposición en que no se ex 
preso la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 

\ í U N T A M O S 
M a d r i d 

Secretaria 

No habiendo tenido lugar en 3 del ac
tual la subasta que para arrendar el ar
bitrio sobre colocación de sillas en los pa
seos públicos y 4.000 sillas y sillones pro
piedad do S. E., había do verificarse en 
dicho día; el Exorno. Sr. Alcalde, por 
decreto fecha de ayer, ha tenido á bien 
disponer se celebre nuevamente dicha li
citación, bajo los mismos pliegos de con
diciones y modelo de proposición que 
sirvieron para la anterior, los cuales so 
hallan insertos en la Gaceta de Madrid y 
BoLF.Tix OFICIAL de la proviucia, corres
pondientes á los días 3 y 8 de Octubre úl
timo, y de manifiesto en el Negocíalo 
central de esta Secretaria, de una á tres 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el v i remate. 

La subasta tendrá lugar el día 27 del 
corriente, á la una y me lia de la tarde, 
en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. s?ñor 
Alcalde ó Autoridad en quieu delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Noviembre do 1890.=El 
Secretario, Rafael Salaya. 

K s t r o m o r a 
No habiendo tenido efecto la convoca

toria á los gremios en los días 10, 11 y 12 
del actual, para hacer efectivo el cupo de 
alcoholes por este ejercicio, se saca á pú
blica subasta la recaudación de este im
puesto, por tres anos, bajo el tipo para el 
Tesoro de 438 pesetas 25 céntimos. 

La subasta tendrá efecto el día 25 del 
actual, á las doce de la mañana, en la Sala 
Consistorial. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Estremera Noviembre 13 de 1890.= 
El Alcalde, Ricardo Pérez. 

K u o n t e ©1 -*nx 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
lidiadores, la subasta de los pastos de in
vierno del prado de Arriba y Abajo, cele
brada en este día, el Ayuntamiento ba 
acordado se celebre lo segunda el día 25 
del actual, de once á doce de la maüaua, 

bajo el mismo tipo y condiciones que han 
servido de base en la primera. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI-

CIAL para la concurrencia de licitadores. 
Fuente el Saz 12 Noviembre 1890.= 

El Alcalde, José Gómez. 

l i o r e o j o 
En la nocho del día 4 de los co

rrientes han sido robadas del prado donde 
se hallaban pastando, sito en esta juris
dicción á los vecinos Hilario del Pozo, 
Francisco del Pozo y Marciala Burgos, las 
tres reses vacunas cuyas senas á continua
ción se expresan. 

En su vista, ruego á los Sres. Alcal
des y Guardia civil de esta provincia, 
despleguen su celo y actividad para la 
busca, captura y remisión con la seguri
dad debiila de las reses y personas en 
cuyo poder so encontraren: 

Uua vaca pelo pardo, como do 12 años 
de edad, con los cueruos altos, con un 
bullo en la tripa, esquilado. 

Otra id. polo pardo, do ocho años de 
edad, con los cuernos cerrados y espunta
dos, bragada por la tripa, con las orejas 
rasgada, figura horquilla. 

Otra pelo negro bucera, de ocho años 
do edad, bragada por la tripa, bien enoor-
na la, con dos lunares blancos en el pes
cuezo. 

Horcajo 8 de Noviembre de 1890. = E I 
Alcalde. Francisco García. 

M a u z a n a r o s ©1 U o a l 
El ve -i n . do Pradeña, provincia de Se-

govia, Francisco Sanjuáu Moreno, se ba 
presentado en esta Alcaldía manifestando 
le ha desaparecido del pinar de los Belgas, 
en Rascafria, uua yegua de las señas que 
se expresarán, por lo que se ruega á las 
Autoridades si se hallase detenida á su 
disposición, pasen aviso á dicho Pradeña 
á Lorenzo Sanjuán Martin, padre del an
terior, que la recogorá, previos requisitos 
necesarios. 

Señas 

Edad cuatro años, pelo castaño, alzada 
siete cuartas escasas, con hierro en la 
nalga izquierda de esta forma B. En la 
or«ja izquierda una berruga pequeña por 
fuera del oído. En una nalga un poco de 
cicatriz de mordedura de lobos. 

Manzauares el Real 2 de Noviembre 
de 1890.=E1 Alcalde. Rufino González. 

M o n t ó l o s 

No habiéndose presentado licitadores 
en la primera subasta celebrada el día de 
la fecha, para arrendar los pastos de in
vierno de El Soto, de esla villa, se verifi
cará la seguuda ol día 20 del corriente 
mes, á las doce, en estas Cisas Consistoria
les, con sujeoión al mismo tipo y coudi 
clones. 

Móstoles 15 de Noviembre de 1890.= 
El Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

L< • r r c l a u U n ;i 

Por falta de licitadores, se ha declara
do sin efecto la primera subasta para el 
arriendo do los paslus de la dehesa V:;l-
gallego de esto lórmiuo, y se ha señalado 
para la cdebración de uua segunda su
basta el día 22 del actual, á las doce, en 
la Sala Consistorial de esta villa, bajo el 
mismo tipo y condiciones que hau servido 
para la primera, cuyo pliego se halla de 
manifiesto eu la Secretaria de este Ayun-
lamieut» y lo estará en el acto de la su
basta. 

Torrelaguna 12 de Noviembre 1890.= 
El Alcalde, Feliciano Vera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audionoias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa pro:edento del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, segui
da contra Francisco Requena Chorro y 
otros doce por expeodición de billetes fal
sos de Banco, atontado y lesiones, y en la 
qué es parte, el Ministerio fiscal, ha dicta
do la referida Sección 2.* auto con fecha 
23 de Sopliembre, señalando ol dia 24 del 
corriente mes, y hora do la una ou punto 
do su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos D. Francisco Día? Sánchez, don 
Anselmo Gil Rojas, D. Francisco Lafuen-
te y D. Manuel Monteru, cuyos domicilios 
se iguorau, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de quo comparezcan á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salosas), 
en el indicado dia y hora; haciéndoles 
saber, al propio tiempo, la obligación quo 
tienen de concurrir á esto primer llama
miento, bajo la mul:a de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 do Noviembre de 1890.=E1 
Oficial do Sala, Eduardo Domínguez. 

JuzgadoB do primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, en los 
autos ejecutivos seguidos por D. Casto Ca
bezón y Martínez contra D. Mariano Par
do, se sacan á pública subasta uu cuadro 
de la Purísima Concepción, de un metro 
70 milímetros de altura, tasado en 100 
pesetas, y varios artefactos de un molino 
do chocolate, on pequeño, valorados eu 
075 pesetas; advirtiéudoso que el acto del 
remate tendrá lugar simultáneamente en 
dicho Juzgado y en el de Alcalá de Hena
res, donde so encuentran los efectos, el 
día i.° de Diciembre próximo, á la una do 
su tarde; que para tomar parte en la su
basta hay que consignar el 10 por 100 del 
importe do la tasación, no admitiéndose 
postura qu>j no cubra las dos terceras par
tes do la misma, y que está encargado 
de la exhibición del indícalo cuadro y 
artefactos ol Procurador de Alcalá Don 
Fausto Martínez Wal, domiciliado eu la 
calle do los Coches, ndm. 10. 

Madrid 17 do Noviembre de 1890.= 
V.° 3.°=Ponce do León.=El actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. 90—P. 

SU II 

En autos pendientes en el Juzgado del 
del Sur de esta Corle y mi Escribanía, á 
instancia del Banco Hipotecario do Espa
ña contra los sucesores de D. Fabián \ \ > • 
gel y Uivas, sobre pago do cautidades, ha 
recaído la providencia que se copia á la 
letra y dice asi: 

«Providencia del Sr. Méndez.—Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Sur en Madrid á 11 do Noviembre de 
1890.=Por presonla lo ol anterior escrito, 
y vistas las manifestáronos que se hacen, 
proveyeudo al de fecha i del actual, re
quiérase á los sucesores legítimos de Don 
Fabián Ro¿:el y Rivas, para que eu el lér-
miuo de dos días satisfagan al Banco Hi 
potecario los semestres que adeudan por 
el préstamo que hizo á su difunto causau-
le; bajo apercibimiento que de no ve 
rificarlo con los iutereses de demora v 

Banco contra la finca hÍpoi0Ca<l 0 , 0 

los derechos que le asisten. ' * ' ^ a 
Y puesto que, según se dice e s i 

rado su paradero, hágase el rever
to por cédula, quo se formalizará 
actuario, fijándola en el sitio p ú h ] ^ T * 
costumbre; otra igual, para haeerlo ° ** 
pueblo de Villarejo de Salvaos, 
dose al cfeslo exhorto i Chinchón, y 0t 
tres que se publicarán en el l)¡ • 
Avisos, BOLETÍN de esta provincia y O * 
to.=Lo mandó y firma S. S., doy ^ 
Méndez.=\nte mi, Flaviauo üld i f? , ' ? , — ««nao ,j. la Torre.» ^ 

Por tanto, y en curaplimleuto de i 
providencia inserta, requiero por í» $rt 
senté cédula á los boro leros ó suce*» * 
legítimos d e D . Fabián Rogel y 
vecino que fué de Villarejo do Salvané* 
y cuya existencia ó paradero ignora e ¡ 
Banco Hipotecario, para qu* en el térmi
no de dos días satisfagan al expreso 
Banco los semestres quo adeudan, á partir 
desde el que venció on 30 de Jumo U 
1889, por el préstamo compreusiv-j 
19.009 pesetas y 37 céntimos, que hitad 
Sr. Rogel on 10 de Noviembre de 1876 el 
propio Establecimiento, con hipoteca s*. 
bre el monto llamado Valdepardillos y lo 
en él edificado, sito en el repetido pueblo 
de Villarejo, partido de Chinchón ea est« 
provincia; hijo apercibimiento quo de no 
veriGcar el pago con los intereses de de
mora y costas, so procederá á lnstaneii 
del mismo Banco contra la finca hipóte-
cada, según los derechos que le asistan. 

Y á tal efecto, formalizo la presente 
cédula para insertar en la Gaceta oficial] 
que firmo en Madrid á lo do Noviembre 
de 1890.=V.° B.°=Smil io Méolez.=Bl 
Escribano actuario, La Torre. 45 

SUR 

En virtud de providencia dictada por 
el Juez de instrucción del distrito del Sur, 
on causa criminal que tramita ante el Se
cretario que refrenda,sobre el hallargfldel 
cadáver de uua mujer en la linea ferré* 
de circunvalación, callo del Ferrocarril, 
de esta Corte, se cita y llama á euanU* 
personas pue lau declarar sobre identifi
cación del cadáver, del cual no cotiíUn 
más circunstancias que las do tener W 
años do edad próximamente, carecer dé 
dentadura, ser su pelo castaño en f recae* 
y escasa de carnes; vistiendo traje muy 
usado, que está expuesto para el recono
cimiento por el público en la puerta <!• 
la Delegación de Vigilancia del distrito 
de la Inclusa; asimismo so cita y llatn» * 
cuantas personas puedan Indicar qnlea 
quieneshayau sido los autores del crimen, 
y á todas se les oirá en cualquier dúa^ 
hora, lo mismo en el Juzgado q « « e D 

casa del Juez, siendo más de agradece' 
servicio á medida que mis las nolic»»* ^ 
adelanten, porque importa mucho nap* 
der tiempo alguno. 

A los efectos prooe lentes sí hace ^ 
ber que las notioias podrán darse p ^ ¿ 

ó reservadamente como más oonveos 

la persona que preste el servicio. 
También se noticia que sobre e 

ver se hau encontrado 900 P * * e [ t í ' ¡ t t . 

serán entregadas á las personas q° 
dilon tener dereoho á ellas. b T é 

Da lo en Madrid á 17 * • > 0 

de 1800.=V.-B/«MariaaoFoo.e» -

Secretario, Diego Rooa de Togor 
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